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de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 

, , 
VERSION PUBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

* * * ••• * * 
* * * * * * * 

 
 



* * * * * .. . .. 
.. " 
* * * .. • 

C,OBlFRNO DE 
EL SALVA1X)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 
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Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San Salvador. 
a las nueve horas con quince minutos del día nueve de junio del año dos mil veintitrés. 

La Suscrita o ficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. luego de haber recibido la 
solici tud de información N2 14554, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante 

, quien se identifica con Documento Único de Identidad  
; en su calidad de patrono ha solici tado: "Por med io de la presente 

solicitamos el Informe de la Inspección rea l izada en el año 2017 al Patrono  
   , con el obj etivo de documentar los cobros de 

cotizaciones de los períodos de enero 2013 a abril 2017 por la cantidad de $ 4,770 90. si es posible 
listar los empleados repo rtados en esos períodos para ve ri f ica r los tenemos en las planillas pagadas 
Según nuestros registros no tenemos refe rencia que se adeude cotizaciones al ISSS." Hace las 
sigu ientes valoraciones: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra b, de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
"Es información confidencia l " .. La entrega con tal carácter por los particulares a los entes obligados, 
siempre que por la naturaleza de la información tengan el derecho a restringir su divulgación .. ", sin 
embargo, el solicitante tiene la calidad de patrono. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del Departam ento de Inspección del ISSS, 
a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Como resu ltado del seguim iento realizado por esta Oficina. se recibió por parte de la Jefatura del 
Departamento de Inspección. correo electrónico en el que remite copia simple de Notificación de 
Cotizaciones en Mora e Informe de Inspección, correspondiente al patrono . 

. el cual consta de 09 fo lios. Dicha copia ha sido elaborada por el área de 
Inspección en versión pública. en la que se eliminan los elementos clasificados como confidenciales de 
terceros. conforme a lo dispuesto en el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Inform ación Pública y la resolución 
número 11-A-2013, emitida por el Instituto de Acceso a la información Pública que establece la 
confidencialidad de los nombres y datos personales de trabajadores entrevistados y denunciantes. por ser 
información privada de éstos, y existi r un interés jurídicamente protegido como lo es la estabilidad laboral. 

En consecuencia y de conformidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts . 
24. 30, 36, 61. 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve 

Entréguese, al solicitante la información detallada en la presente resolución. 

Infórmese, que previo la entrega de la información confidencial, deberá presentarse a esta oficina. la cual 
se encuentra ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencial 
su ident idad, deberá presentar su Documento Único de Identidad. 

Noti fíquese por medio de correo electrónico. 
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Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




